
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     

 

 

 

La elección del día 23 de abril como día del libro y del derecho de 
autor, procede de la coincidencia del fallecimiento de los escritores Miguel 
de Cervantes, William Shakespeare e Inca Garcilaso de la Vega en la misma 
fecha en el año 1616.  

Con la 
celebración de este 
día en el mundo 
entero, la UNESCO 
pretende fomentar 
la lectura, la 
industria editorial y 

la protección de la propiedad 
intelectual por medio del derecho 
de  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

Iale se suma a esta propuesta  y 
siguiendo nuestro programa de 
fomento de la lectura hemos 
celebrado este día de forma lúdica 
a la vez que didáctica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

“El que lee mucho y anda mucho, ve 

mucho y sabe mucho.”Miguel de 

Cervantes Saavedra (1547-1616) Escritor 

español.  

 

Los alumnos de Secundaria y 
Bachiller a modo de amigo invisible 
se han regalado un libro y una rosa.  

 

 
 



 


